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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones y Distribuciones de Reynosa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/022/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES Y DISTRIBUCIONES DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0693/2006, que se 
dictó en el expediente número DS/32-D-042/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo 
incoado a la empresa Construcciones y Distribuciones de Reynosa, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 
empresa, de manera directa o por interpósita persona, en términos de la fracción XXIII del artículo 33 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sobre las materias de la invocada Ley, por 
un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2006.- El Titular de la Unidad, Rodolfo H. Lara Ponte.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la medida cautelar de suspensión provisional 
otorgada al proveedor C. Julio César Alvarez Ruiz, dentro del juicio de nulidad número 19911/06-17-03-4, emitida 
por la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-CHIS-NC-DS-0035/2004.- Oficio 00641/30.15/5798/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION PROVISIONAL OTORGADA AL PROVEEDOR EL C. JULIO CESAR ALVAREZ 
RUIZ, DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 19911/06-17-03-4, EMITIDA POR LA TERCERA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
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Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 1 de agosto de 2006, la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 19911/06-17-03-4, promovido por el proveedor el 
C. JULIO CESAR ALVAREZ RUIZ, dictó acuerdo, en el que esencialmente señaló lo siguiente: 

“...ahora bien, con fundamento en el artículo 24 de la citada ley, esta instrucción OTORGA LA 
SUSPENSION PROVISIONAL de todos los efectos de la EJECUCION de la sanción impuesta en la resolución 
impugnada, debiendo descartar que el objeto primordial de la medida cautelar de la inejecución del acto 
controvertido, es preservar la materia del juicio, resguardado provisionalmente la situación jurídica del 
afectado o, el interés de que se trate, para que la sentencia que dilucide sobre el fondo de la cuestión 
planteada de manera eficaz... 

También SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR que nos ocupa, hasta en tanto se dicte la sentencia 
interlocutoria que resuelva la medida cautelar de mérito ya que se estima en la especie, que al concederla no 
se ocasiona perjuicio al interés general, ni se contraviene disposiciones de orden público y al tratarse de 
multas administrativas de carácter no fiscal, éstas tienen la naturaleza de aprovechamientos, conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación, respecto de los cuales no se exige el 
otorgamiento de garantía para la concesión de suspensión.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la contratista Construcciones Edificación y Urbanización Alben, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción  
de Escuelas.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 007/SP/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA 
“CONSTRUCCIONES EDIFICACION Y URBANIZACION ALBEN, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, 77, 78, fracción IV, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento al resolutivo 
segundo del oficio número 11.140/0427/R/2006 de fecha 9 de noviembre de 2006, que se dictó en el 
expediente número SP-011/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la contratista “Construcciones Edificación y Urbanización Alben, S.A. de C.V.”, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Arnoldo Nájera 
Pacheco.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Multiservicios y Equipos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pronósticos para la Asistencia Pública.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. 06/810/281/R/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
MULTISERVICIOS Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, 59, 60 fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento al resolutivo 
tercero del oficio número 08/810/274/R/2006 de fecha 7 de noviembre del 2006, que se dictó en el expediente 
número S.P.018/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Multiservicios y Equipos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Marcos Abraham 
Martínez Sponholtz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Fotogenia, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.-  
Area de Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/009138/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

“FOTOGENIA”, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 67, fracción I, numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero del oficio número 09/000/009015/2006 del veinte de octubre del año en curso, que se dictó en el 
expediente número SAN/186/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa “Fotogenia”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación antes referido, el sancionado no ha pagado la multa 
que hubiere sido impuesta en términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Evedardo Cruz 
Esquinca.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Mac Clean, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.-  
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/008/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MAC 

CLEAN, S.A. DE C.V., CON R.F.C. MCL7702154A1. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal,  
Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60, 
fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 67, fracción I, numeral 
5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 10, fracción IV, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; y 45, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de fecha veintiséis de 
octubre de dos mil seis, que se dictó en el expediente número AR/SP-12/05, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Mac Clean, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre la materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el  
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Francisco 
Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se dejó sin efectos la resolución 
administrativa de 28 de septiembre de 2005, emitida en el expediente administrativo número DS-012/2005,  
por la que se sancionó a la empresa E. Consing, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente Administrativo J.N. 123/2005. 

CIRCULAR 328-SAT-II-1819 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
DEJO SIN EFECTOS LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EMITIDA EN EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NUMERO DS-012/2005, POR LA QUE SE SANCIONO A LA EMPRESA DENOMINADA 
“E. CONSING, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y en estricto acatamiento a la sentencia de 7 de agosto de 2006, emitida por la Décima Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en la que se declara la nulidad 
la resolución de 28 de septiembre de 2005, contenida en el oficio 328-SAT-II-2528, emitida por la suscrita en 
el expediente administrativo número DS-012/2005, en la que se le impusieron a la empresa denominada  
”E. Consing, S.A. de C.V.”, las sanciones consistentes en multa en cantidad de $67,657.50 (sesenta y siete 
mil seiscientos cincuenta y siete pesos 50/100) e inhabilitación por el plazo de tres meses para participar por 
sí o por interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como entidades federativas cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, esta autoridad administrativa dejó sin efectos la resolución administrativa de  
28 de septiembre de 2005, antes citada. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2006.- La Titular del Area de Responsabilidades.- H. Araceli Torres 
Soltero.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la sanción 
administrativa impuesta a la empresa Ottomotores, S.A. de C.V., mediante resolución de fecha ocho de marzo de 
dos mil cinco, consistente en multa e inhabilitación por el término de tres meses, para participar en procedimientos 
de contratación o celebrar contratos regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería  
y Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC/FIRA/015/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 

DEJA SIN EFECTOS LA SANCION ADMINISTRATIVA IMPUESTA A LA EMPRESA OTTOMOTORES, S.A. DE C.V., 
MEDIANTE RESOLUCION DE FECHA OCHO DE MARZO DE DOS MIL CINCO, CONSISTENTE EN MULTA DE 

$58,745.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) E INHABILITACION 

POR EL TERMINO DE TRES MESES, PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O CELEBRAR 
CONTRATOS REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 8, 9, 86, 91, 92, 93 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 67 fracción I numeral 6 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo segundo de la resolución de fecha catorce de septiembre de dos mil seis, dictada dentro  
del expediente número 474/06-21-01-7, relativo al Juicio de Nulidad, en el que se declaró la nulidad de la 
resolución impugnada, a través de la cual se impuso a Ottomotores, S.A. de C.V., la sanción consistente en 
multa de $58,745.00 (cincuenta y ocho mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) e inhabilitación 
por el término de tres meses, para presentar propuestas o celebrar contrato alguno por sí mismo o interpósita 
persona con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades federativas 
cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal,  
en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, que le fue 
impuesta dentro del expediente DS/0057/2003, por el Titular del Area de Responsabilidades de este Organo 
Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, hecha  
del conocimiento a través de la Circular número 06600/OIC/FIRA/002/2005, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintidós de abril de dos mil cinco, esta autoridad administrativa hace del conocimiento que  
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, se 
deja sin efectos la inhabilitación por el término de tres meses que le fue impuesta a dicha empresa mediante 
resolución de fecha ocho de marzo de dos mil cinco. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la empresa Ottomotores, S.A. de C.V. puede participar en 
los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública  
y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 3 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Miguel Ricalde 
Palacios.- Rúbrica. 


